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SALA CIVIL - FAMILIA 

             

Manizales, siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede se acepta la renuncia al 

poder presentado por la Dra. Carolina Gallo Cabrera, apoderada de la Clínica 

Ospedale de Manizales, la cual surtirá efectos cinco días después de 

presentado el escrito en la Secretaría del Tribunal, de conformidad a lo 

establecido en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

En tal sentido, se requiere a la Clínica Ospedale de Manizales para que allegue 

poder respectivo a fin de ser representada dentro del proceso.  

Comuníquesele por la Secretaría de la Corporación.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Magistrado 
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